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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO-ANTIOQUIA

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024)

Auto de Sustanciación No. 083
Radicado 05-000-31-20-002-2019-00026-00
Radicado Fiscalía 2017-00434 Fiscalía 16 E. D.
Proceso Extinción de dominio
Afectados Karen Gisell Lugo y otros
Tema Trámite procesal
Asunto Reconoce personería abogada.

Visto el memorial radicado el día 06 de febrero de 2024 a las 8:54 a.m., por la abogada 

Sandra Maryuri Restrepo García con T.P. 347.461 del C.S. de la J., por medio del 

cual allega poder y solicita que se le reconozca personería para actuar en representación 

del Banco de Bogotá y que se le comparta el vínculo de acceso al expediente 

electrónico1, por ser procedente se le reconoce personería para actuar  en los términos 

del mandato conferido y consecuente con ello para el ejercicio positivo de su defensa 

y contradicción compártasele el vínculo sumarial del expediente electrónico.

Contra la presente decisión no procede recurso alguno, por tratarse de un auto de 

sustanciación propugna el impulso procesal, de conformidad con los artículos 48, y 52, 

ejusdem.

Háganse las respectivas anotaciones y radíquese la presente actuación en el sistema de 

gestión siglo XXI, y además, de conformidad al Acuerdo nro. CSJANTA20-99 del 2 

de septiembre de 2020, Ley 2213 de 2.022 y artículo 44 CDEDD indíquesele a las 

partes titulares de derechos reales principales y accesorios de los bienes aquí objeto de 

la acción de extinción de dominio, a sus representantes, a los sujetos procesales en 

general e intervinientes, que para facilitar el acceso a la justicia, deberán hacer uso de 

los medios tecnológicos, del internet a través de las páginas electrónicas y de la 

virtualidad para adelantar los diferentes tramites de su interés en las sedes judiciales, 

siendo excepcional la presencialidad, y así podrán consultar el estado de este trámite 

                                                          
1 (Archivo electrónico Nro. 207-Tamaño 10,8 MB)
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en la página de la rama judicial, al igual que los estados, edictos, y demás actuaciones 

procesales, las cuales serán publicados de manera digital en la misma página web.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ
JUEZ




